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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. 40 pesetas.
Trimestre. . , , . . 10 —

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

.Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a U legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 12 de Agosto de 1930).

í mnian
Núm. 3.065

COMISIÓN PROVINCIAL

Esta Corporación, en sesión de 
7 del corriente, acordó adquirir, 
mediante coneur.sillo, los muebles 
siguientes, con destino al pensio
nado de hombres y mujeres del 
Manicomio: ,

Veinticuatro sillas de madera 
de haya. r

Dos rnesas de mármol compri
mido, de tres y medio metros.

Seis pies para dichas mesas, de 
hierro dulce.

Doce mesillas de noche, de 
madera de haya con piedra de 
mármol.

Cuarenta toalleros de metal.
Instalación de las mesas con 

sus patas.
Las ofertas, por la totalidad de 

los muebles y efectos y presu
puesto máximo de 684 pesetas, se 
harán en carta particular dirigida 
al sepor Presidente, acompaña- 
da§ de la cédula personal, debien
do ser presentadas en la Secreta
ría de la Corporación dentro de 
los diez días hábiles siguientes 
a la publicación del presente 
anuncio en este periódico oficial, 
durante las horas de oficina.

Transcurrido el plazo por que 
se abre este concursillo, la Co
misión provincial examinará las 
ofertas que se hubieren hecho, 
quedando en libertad de aceptar 
la que estime más ventajosa o 
desestimarías todas, si así convi
niese a sus intereses, sin ulterior 
recurso.

Los citados muebles, que han 
de ser nuevos y de las condicio
nes pedidas, se entregarán en el 
Establecimiento dentro de los 
quince días siguientes de adjudi
cados.

Su importe se hará efectivo una 
vez que sean recibidos y aprobada 
la factura por la Comisión pro
vincial, teniendo el descuento del 
1'20 por 100 por pagos al Estado,

Todos los gastos de este con
cursillo serán de cuenta del adju
dicatario,

Valladolid, 11 de Agosto de 
1930,- El Presidente, Francisco 
Belloso.~E\ Secretario, Dioni
sio J. Negueruela.

Núm, 3.016

COMISIÓN PROVINCIAL

SECRETARÍA

Extracto de los acuerdos adoptado:^ por 
la Excma. Comisión provincial durante 
el mes de Julio de 1930, que se pu
blican conforme al artícqlo 136 del Es
tatuto provincial.

(Conclusion),

Sesión del día 3t de Julio de 1930

Presidencia de don Luis Anto
nio Conde en funciones de Presi
dente por ausencia del señor Be
lloso, asistiendo los Vocales se

ñores Rico, López Alonso, Fer
nández Molón, Pinilla, Gómez 
Téllez y Blanco; señor Interven
tor y Secretario señor Negue
ruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Conceder un mes de licencia 
que solicita el señor Vicepresi
dente don Luis Antonio Conde y 
veinte días que también solicita 
el Diputado don Leopoldo Briso 
Montiano.

Quedar enterada de un Real 
decreto fecha 15 de Julio corrien
te dictando normas relativas a las 
Secciones de presupuestos muni
cipales que afectan nuevo nombre 
de Sección de Administración 
local, y cuyo Real decreto determi
na los funcionarios que han de te
ner por cuenta de la Diputación.

Quedar enterada de otro Real 
decreto fecha 15 de Julio de 1930 
por el que se declara aplicables a 
las Corporaciones provinciales el 
Real decreto número 1.517 de 12 
de Junio anterior, para que en un 
plazo de seis meses puedan de
clarar lesivas las resoluciones to
madas por las mismas desde Sep
tiembre de 1923 y poder recurrir
ías contenciosamente.

Acoger con agrado las conclu
siones redactadas por la Junta de 
Defensa de agricultores de Nava 
del Rey por mediación del Sindi
cato de la Comunidad de labra
dores que presenta a la Corpora
ción en un escrito el Diputado 
don Carlos Delgado y aprobarías, 
con entusiasmo, a cuyo efecto se 
designa una Comisión integrada 

por los señores Presidente, Gó
mez Téllez y Blanco para que ade
más estudien la forma de poder 
obtener el aval del Estado para 
poder facilitar préstamos a los 
agriculores de la provincia, acor
dando también dirigirse al Go
bierno interesando una solución 
urgente al problema.

Acto continuo se abren las pro
posiciones de los pliegos presen
tados al concursilló anunciado en 
el «Boletín Oficial» número 167 
correspondiente al día 24 del pre
sente mes para abastecer a los Es
tablecimientos de víveres y efec
tos necesarios en los mismos du
rante el mes de Agosto, hacién
dose las adjudicaciones en los 
respectivos expedientes en la si
guiente forma:

A Manuel García, 1.200 kilos 
de arroz, a 0'71 pesetas kilo y 550 
kilos de bacalao, a 2'06 kilo.

A Abel Gonz:ález, 280 kilos de 
azúcar, a 1'65 kilo; 300 kilos de 
azúcar para chocolate, a 1'65 kilo; 
350 kilos de judías pintas, a 0'85 
kilo; 950 kilos de sal, a 14'85 los 
cien kilos; 2.250 litros de vino 
tinto, a 0'28 litro; 400 litros de 
vino blanco, a 0'28 litro, y 400 
kilos de cebada en grano, a 0'32'50 
kilo.

A Alfredo Fernández, 1.050 ki
los de carne de cordero, a 2'38 
kilo.

A Manuel Sánchez, 154 kilos 
de carne de ternera, a 4'58 kilo.

A Luciano Amo, 140 gallinas, 
a 6 una.

A Pablo González, 12.000 hue
vos, a 25'35 el ciento. .

A Luciano Cantero, 950 kilos 
de judías blancas, 1'14 kilo.
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A la Viuda de Valentín Martin, 
250 kilos de lentejas, a 1'19 kilo. 

A Emilio Molina, 95 kilos de 
pimiento, a 2 kilo; 300 kilos de 
sal para la panadería, a 0'11 el 
kilo, y 300 kilos de harina de 
arroz, a 0'60 kilo.

A Pantaleón Muñoz, 1.400 kilos 
de tocino, a 3 kilo.

A Pérez y Moro, 550 kilos de 
pasta para sopa, a 83'50 cien 
kilos.

A Anselmo León, 24.600 kilos 
de harina de trigo, a 55'50 cien 
kilos.

A Angel Colino, 27.000 kilos 
carbón galleta, a 105 los mil 
kilos.

A José Escudero, 4.500 kilos 
salvado hoja, a 23'98 cien kilos, y 
2.000 kilos tercerilla, a 33'90 los 
cien kilos.

A Sobrinos de Emeterio Mi
guel, 250 metros cutí para almoha
das, a 2'15 metro; 350 metros 
francesilla, a 1'98 metro, y 250 
metros tela blanca para colchas, 
a 3'25 metro.

A E. de Castro, 500 metros 
pana, a 5'25 metro, y 150 metros 
vergara con pintas, a 1'42 metro.

A Jesús Rivero, 250 metros tela 
azul para blusas de enfermeros, a 
1'60 metro: 300 metros dril para 
guardapolvos, 1'75 metro; 300 
metros madapolán, a 1'90 metro; 
250 kilos hilaza blanca dos cabos, 
a 7'25 kilo; 50 kilos hilaza gris 
dos cabos, a 8'25 kilo, y 50 kilos 
hilaza azul dos cabos, a 8'25 kilo.

A Hijo de P. Guillén, 20 kilos 
algodón para medias, a 17'25 
kilo, y 20 kilos algodón para me
días a 16'25 kilo.

Se acuerda autorizar al Direc
tor del Hospital para que adquie 
ra directamente del mercado, con 
intervención de la señora Supe
riora y Diputado-Delegado, 5.000 
kilos de leña en rajas para que
mar en estufa, y al Director del 
Manicomio para adquirir cien 
metros de cretona, •

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos benéficos 
provinciales.

Entregar al ex asilado del Hos
picio Domingo San José Pérez la 
cartilla impuesta a su nombre en 
la Caja de Ahorros del Banco 
Castellano. -

El ingreso en la Casa de Bene
ficencia de Elías Martín, que figu 
raba con el número 1 de los aspi
rantes, y que guarde turno con el 
número 3 para el mismo centro 
Silvestre Leal de la Peña; el in
greso en el Asilo de Caridad de 
Josefa Cernuda, de Zaratán, y Es
teban Martín, de Peñafiel,

Expedir un duplicado de la car
tilla número 4.055 a Isabel Gar
cía, de Frumales, que se halla 
lactando al asilado del Hospicio 
Isidoro Miguel.

Girar a la Diputación de Zamo
ra el importe de las estancias cau
sadas y que cause en lo sucesivo 
el demente asilado en este Mani
comio Antonio Carnero Bragado, 
y que se comunique este acuerdo 
a Intervención y a la Dirección 
del Establecimiento.

Aprobar un decreto del Presi
dente por el que se dispuso se gi
rase a la Diputación de Palencia 
el importe de las estancias que 
cause en el Manicomio el demen
te Eladio Alonso Marcos, y que 
se comunique a la Intervención 
de fondos.

Satisfacer a la Diputación de 
Navarra las estancias causadas 
eñ aquel Manicomio por la de
mente, natural de esta provincia, 
Pilar Barragán Montoya, autori
zando al Director del Manicomio 
para que designe personal que 
vaya a recogería, señalando a tal 
efecto la cantidad de 350 pesetas 
a justificar.

Aprobar una propuesta del Ne
gociado de Beneficencia referente 
a las presuntas dementes Justina 
González Nieto, de Olmedo, y 
Marcela Moral Monge, de Castri
llo Tejeriego, cuyos expedientes 
remite el señor Presidente de la 
Diputación de Madrid.

Mostrar conformidad en un ofi
cio del Director del Hospicio en 
el que participa haber designado 
a los asilados Dionisio Sanz y 
Arturo López Peláez para asistir 
al campamento de Exploradores 
de Santander, a los que acompa
ña, subvencionado por el Consejo 
de Damas, el asilado Teófilo Me
rino; se aprueba lo hecho por la 
Dirección.

Quedar enterada de un oficio 
del Director del Manicomio ma
nifestando que don Camilo Gavi
lanes ha expuesto su deseo de re
tener en su poder a su hijo don 
Rafael, que se fugó de este Mani
comio, haciéndose cargo bajo su 
responsabilidad.

Aprobar el acta de venta por 
subasta en el Manicomio de tres 
terneros y una ternera en la can
tidad de 475 pesetas, adjudicado 
a don Felipe Alvarez;

Autorizar la venta, con inter
vención del señor Diputado-Dele
gado, de un ternero y uua ternera 
nacidos en el establo del Hos
picio.

Autorizar al Regente de la Im
prenta para adquirir 2.000 kilos 
de papel para la confección del 
«Boletín Oficial» al precio de 106 
pesetas los cien kilos, con au
mento del 5 por 100 por cambio 
de moneda, con los descuentos 
del 2 por 100 pago a 30 días; 2 por 
100 por impresor y 1'50 por 100 
por cantidad.

Aprobar un decreto del señor 
Presidente por el que se dispuso 

se anunciara en el «Boletín Ofi
cial» el oportuno anuncio de con
cursillo para abastecer á los Esta
blecimientos de Beneficencia de 
los artículos de consumo y víve
res que estiman precisos los Di
rectores para el mes de Agosto, y 
señalando el día 31 del actual para 
la apertura y adjudicación.

Aprobar la relación de precios 
medios del mes de Junio para el 
suministro a las clases del Ejér
cito, tropa y Guardia civil tran
seúntes en el mes de Julio, y que 
se publique en el «Boletín Ofi
cial»,

Quedar enterada, con senti
miento, de la defunción del orde
nanza del Manicomio don Valen
tín Martínez Conde,

Quedar enterada de unas co
municaciones de las Diputacio
nes de Palencia y León partici
pando su conformidad en que la 
reunión dé Diputaciones castella- 
noleonesas para ultimar los gas
tos de la Exposición de Sevilla se 
celebre en Avila, De otra de la de 
iZamora manifestando que debido 
a estar más céntrico, estimaría 
más conveniente que dicha re
unión se celebrase en Valladolid, 
De una carta del señor Presidente 
de la Diputación de Avila en la 
que comunica el acuerdo de aque
lla Comisión, insistiendo en que 
la Asamblea de Diputaciones cas- 
tellanoleonesas se celebre en Va
lladolid.

Quedar enterada, aprobándolas, 
de las manifestaciones del señor 
Presidente haciendo constar que 
excusada Avila se dirigió a León 
interesando se celebre en dicha 
ciudad la próxima reunión de Di
putaciones castellanoleonesas.

Leído un telefonema de la Di
putación de León participando 
que para ella será un honor y sa
tisfacción recibir a las Diputacio
nes hermanas con objeto de li
quidar las gestiones con motivo 
de la Exposición de Sevilla; la 
Comisión queda enterada con sa
tisfacción y acuerda se comuni
que esto a todas las Diputaciones 
interesadas y que se indique a la 
de León que procede convoque a 
la Asamblea cuando lo crea opor
tuno, pero con la mayor urgencia.

Trasladar a' la Diputación de 
Burgos el acuerdo adoptado en 
esta sesión referente a celebrarse 
en León la reunión de las Dipu
taciones castellanoleonesas, y co
municaría que ésta estima que de
ben tratarse todos los asuntos re
lativos a la Exposición de Sevilla, 
dejándolos todos zanjados.

Manifestar al Director de la Ex
posición de Sevilla que con ur- i 
gencia se reunirán las Diputacío- 1 
nes castellanoleonesas para resol- i 
ver definitivamente los asuntos | 
de la Exposición Iberoamericana, 

y que en dicha reunión se adopta
rá acuerdo sobre la deuda de pe
setas 8.355'60 por electricidad en 
referido Pabellón a lo que alude 
en su telefonema.

Quedar enterada de una carta 
del Arquitecto que proyectó y di
rigió las obras de construcción 
del Pabellón de las Diputaciones 
castellanoleonesas en Sevilla, en 
la que hace constar, entre otras 
cosas, la dificultad de poder ce
derle por ser su construcción pa
ra usos temporales; y se acuerda 
comunicarle que se estudiará este 
asunto en la próxima reunión que 
ha de celebrarse en León,

A propuesta del señor Fernán
dez Molón, conceder una subven
ción de 2.000 pesetas para la res
tauración del castillo de La Mota, 
de Medina del Campo, expidién
dose el libramiento a nombre del 
señor Alcalde dé dicha villa, y de
biendo informar el Arquitecto 
provincial.

Aceptar el informe del Negocia
do del personal, proponiendo que 
la fecha de nombramiento de Fun
cionarios con carácter interino 
que fueron nombrados en 12 de 
Febrero comience a contarse des
de el 27 de Junio pasado, en la 
que se acordó la fijación de plan
tillas definitivas; comprende esta 
relación a los Funcionarios ads
critos a las dependencias de Se- 
cretaría^ Intervención, Deposita
ría y Construcciones civiles, cu- 
j/os nombres son los siguientes: 
Oficiales terceros don Felipe La
rrainzar, don C. Jesús García AñP 
barro, don Miguel Alvarez, don 
Teodoro Valles y don Eleuterio 
de la Fuente, y Auxiliares don Vi
cente Merino, don Gerásimo de 
la Cruz, don José Marcos, don 
Arturo Maestud, don Emilio Du- 
va, don Jesús Valdivielso y don 
Faustino López.

Acceder a lo solicitado por el 
Depositario de fondos provin
ciales, favorablemente informado 
por Intervención y Secretaría, y, 
en consecuencia, asignar de ma
nera expresa para que presten 
servicios en Depositaría al Oficial 
tercero interino don Eleuterio de 
la Fuente Arribas y al Auxiliar 
también interino don Gerásimo 
de la Cruz, cobrando los haberes 
que corresponden a estos cargos.

Aceptar y ratificar la propuesta 
del Tribunal que juzgó los ejerci
cios de oposición para la beca de 
estudios artísticos en la sección 
de canto, y nombrar para la mis
ma a la señorita María del Carmen 
Chamorro y Alvarez del Manzano, 

Anunciar concursillo en el «Bo
letín Oficial» para el suministro 
de cebada a los tres Estableci
mientos de beneficencia, en can
tidad de 6,100 kilos, invitando a 
los agricultores de la provincia
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para que presenten ofertas, seña
lando hasta las once horas del 
día 14 para lá admisión de pro
puestas y treinta minutos después 
para su adjudicación.

Quedar sobre la mesa la instan
cia del alumno Practicante super
numerario don Carmelo Vara 
García, que solicita se corra el 
escalafón y se le designe para 
ocupar la vacante del señor Co
colina.

Quedar enterada de una pro
puesta del señor Conde, emitida 
en oficio de la Dirección general 
de la Administración e instancia 
de los Funcionarios de cédulas 
personales pidiendo consolidar 
en sus puestos a estos Funciona
rios, y que se comunique al Mi
nisterio, ampliando también esta 
petición para los demás Funcio
narios que lleven dos años pres
tando servicio en cualquier cargo 
administrativo de la Corporación, 
que apenas se resuelva este asun
to se le comunicará.

Acordar, por lo avanzado de la 
hora, suspender la sesión cuando 
eran las 14*10 horas para conti
nuaría a las 16 de este día.

Reanudada la sesión a las 16 
con la asistencia de los mismos 
señores Diputados, se adoptaron 
los siguientes acuerdos:

Quedar enterada de un oficio 
del Letrado provincial señor Ga
rrote, en el que participa ha so
licitado aclaración a la sentencia 
dictada por el Tribunal de lo Con
tencioso en el pleito del señor 
Romero, y que cumpliendo de
creto de la Presidencia ha enta
blada recurso de apelación con
tra la misma, estando interrum
pidos los términos legales hasta 
el 16 de Septiembre fecha de la 
apertura de Tribunales.

Quedar enterada de un informe 
del señor Secretario manifestan
do que comunicada a la Diputa
ción la sentencia recaída en el re
curso contencioso promovido por 
el señor Romero contra acuerdos 
de la Diputación que le destituyó 
del cargo de Arquitecto, por el se
ñor Presidente y a los solos efec
tos de que no se perjudicara el de
recho de la Corporación, ordenó 
al Letrado interpusiera contra la 
mencionada sentencia el recurso 
procedente, acordándose por una
nimidad no personarse en este 
asunto ni ejercitar acción alguna 
contra la sentencia y que se co
munique este acuerdo al Letrado 
a los efectos consiguientes.

Aprobar los decretos del señor 
Presidente concediendo prórroga 
hasta el 25 de Agosto a los Re
caudadores de cédulas persona
les don Baldomero García, don 
Longinos Sordo, don Cesáreo del 
Muro, don Luis Nieto, y don Ja
cinto Bernal para que presen

ten la liquidación de cobranza 
del período ejecutivo.

Aceptar la dimisión que del 
cargo de enfermero interino del 
Hospital ha presentado Marcos 
Martínez Larrañaga,

Quedar enterada de haberse 
reintegrado a su cargo el enfer
mero del mismo Centro Pruden
cio Rúa, por haber terminado el 
plazo de excedencia que le fué 
concedido, pasando a ocupar la 
plaza que queda vacante el enfer
mero interino señor Martínez La
rrañaga,

Conceder el mes de prórroga 
de licencia, con medio sueldo, que 
por enfermedad solicita el enfer
mero del Manicomio Eradio Ca
lleja,

Denegar, que por no ser compe
tencia de la Diputación, la licen
cia que solicitan para usar bici
cleta gratuita los camineros de la 
Sección de Vías y Obras Felipe 
Lozano y Anastasio del Molino,

Quedar enterada de haberse 
entregado en la Sección de Vías 
y Obras provinciales el plano 
en relieve de la provincia de Va
lladolid confeccionado por el Ins
tituto Topográfico,

Acordar se reciban las obras 
del camino vecinal de Corcos a 
la Estación de Corcos-Aguilare- 
jo, asistiendo el Diputado señor 
Blanco,

A propuesta del Negociado de 
cédulas, acordar que las hojas 
declaratorias adicionales al pa
drón del año corriente, una vez 
clasificadas y relacionadas, se 
aprueben por decreto de la Presi
dencia, dándose cuenta de ello 
posteriormente a la Comisión pro
vincial.

Aprobar la relación de hojas 
declaratorias adicionales que pre
senta el Negociado en número de 
196 y que empieza con el nombre 
de don Federico Alonso Gómez, 
terminando con el de don Anto
lín Pajares García, por un impor
te de 3,250*30 pesetas; que se co
munique a Intervención y se ex
pidan las cédulas correspon
dientes.

Estimar, por estar probado lo 
que afirman los solicitantes.las re
clamaciones hechas por veinte se
ñores contra el padrón de cédulas 
personales. Desestimar, por estar 
bien hecha la clasificación, nueve 
reclamaciones interpuestas con
tra el padrón de cédulas persona
les, Desestimar, por no justificar 
las afirmaciones que hacen en 
sus instancias, diez y seis recla
maciones interpuestas contra el 
mismo padrón. Aprobar la rela
ción que presenta el Negociado 
de individuos sujetos a este Im
puesto, a los que se les rectifica 
la cédula asignada al padrón en 
atención a no habérseles asigna

do la que les correspondía por 
error sufrido en el Negociado, que 
ascienden a ochenta y seis, y con
forme a la propuesta se acuerda 
se hagan en el padrón las modifi
caciones convenientes.

Facultar al señor Blanco para 
que realice las oportunas gestio
nes en averiguación de lo mani
festado por don Manuel Arroyo 
Agúndez, vecino de Puente Duero, 
respecto a la denuncia que hace 
sobre la expendición de su cédula 
personal.

Desestimar una instancia de 
varios Agentes de la Compañía 
del Ferrocarril del Norte, solici
tando que la clasificación para su 
cédula personal se haga con arre
glo a los haberes y gratificaciones 
líquidas.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Delegado de 
Hacienda, alegando los derechos 
que le competen para conocer y 
resolver en los expedientes incoa
dos por la Diputación a varios 
empleados del servicio de recau
dación de Contribuciones; acor
dando pase a informe del Letrado 
señor Gavilán que evacuará el 
asunto en las preguntas que se le 
indican, lo mismo que al Letrado 
de la Corporación.

Quedar sobre la Mesa, hasta 
que termine el período voluntario, 
el expediente instruido al Recau
dador de la 1.^ zona de Peñafiel, 
don Longinos Sordo, con el voto 
en contra del señor Rico, por en
tender que no es necesario el 
aplazamiento por estar terminan
te la incompatibilidad del señor 
Sordo; y en cuanto a los demás 
recaudadores por estar claras las 
conclusiones en el expediente ge
neral tramitado por el señor Rico 
y dictaminado por el señor Ga
rrote, entendiendo también que 
el señor Delegado de Hacienda 
no tiene las atribuciones que en 
su comunicación se concede por 
lo que no es necesario consultar 
respecto a este extremo.

Mostrar la gratitud al Presiden
te de la 3.^ zona de la Asociación 
General de obreros y empleados 
de los Ferrocarriles de España, 
por las invitaciones que remite 
para el festival benéfico del Mon
tepío, y facultar al señor Presi
dente para que remita el regalo 
que estime oportuno con destino 
a la Tómbola, según interesa.

Manifestar a la Sociedad Gene
ral de Horticultores de España, 
que, con sentimiento, no es posi
ble conceder la subvención que 
solicita para la Exposición nacio
nal de Horticultura.

Anunciar concursillo para ad
quirir 16.000 kilos de leña con 
destino a la calefacción del Pala
cio provincial, que se resolverá en 
la próxima sesión.

Aprobar la distribución de fon
dos por capítulos y artículos del 
presupuesto para atender a las 
obligaciones de la Corporación 
durante el mes de Agosto que se 
eleva a 447.133'60 pesetas y que 
se publique en el <<Boletín Ofi
cial».

Abonar al encuadernador de la 
Imprenta provincial, don Eusebio 
Valentín, el importe de ciento 
tres horas de trabajos extraordi
narios a razón de 1'50 pesetas 
hora con cargo a los gastos de 
cédulas personales, por la prepa
ración de grupos de cédulas y su 
numeración.

Aprobar un informe de Inter
vención en la factura que remite 
el Instituto Topográfico, por el 
importe del plano de la provincia 
entregado para la Sección de Vías 
y Obras provinciales.

Devolver a don Rafael Millán, 
las 30 pesetas que ingresó para 
tornar parte en las oposiciones a 
la plaza de Director del Hospital 
provincial, según interesa.

Quedar sobre la Mesa una ins
tancia suscrita por don León 
Alonso, Agente ejecutivo de la 
Corporación, en la que interesa 
se le compense de los gastos de 
personal e impresos por lo que 
afecta al año 1929; y se mejore 
para lo sucesivo la eventual retri
bución que disfruta.

Quedar enterada de una carta 
del Delegado de la Caja de Previ
sión Social Valladolid-Palencia, 
manifestando no es posible acce
der a la concesión de demora que 
hace la Diputación en relación al 
pago de cuotas de Retiro Obrero 
obligatorio por ser acuerdo firme 
del Consejo y acordar se incoe 
expediente de excepción ante el 
silencio del Ministerio.

Quedar enterada de la relación 
de descubiertos al finalizar el se
gundo trimestre del año actual 
que presenta Intervención que 
hacen un total de 296.030*10 pe
setas, se acuerda se proceda a la 
cobranza, anunciándolo en el 
«Boletín Oficial» y siguiendo el 
procedimiento conducente, previa 
notificación al Letrado.

Por no haberse presentado re
clamación alguna, ordenar en
tre en vigor la operación de habi
litación y suplementos de crédito 
en cuantía de 170.428*61 pesetas, 
aprobada por el Pleno en sesión 
de 28 de Junio pasado.

Aprobar las liquidaciones de 
cédulas en período ejecutivo pre
sentadas por el recaudador de la 
zona de Medina de Ríoseco don 
Virgilio Gómez, importante en 
cargo, 2.760'60 pesetas, con un 
ingreso a cuenta de 946*95 y por 
cédulas devueltas, 2.129*30 pese
tas; y la que presenta el recauda
dor de la zona de Tordesillas dóñ
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Walerico Cantalapiedra, que im
porta en cargo, 1.877'80 pesetas; 
por cédulas devueltas, 1.601'20, y 
por ingresado a cuenta, 414'90 pe
setas, ,

Aprobar el acta de recepción de 
acopios de piedra y su empleo en 
la carretera de Villavicencio a la 
de Adanero a Gijón y la certifica
ción importante 2.361'38 pesetas 
a favor del contratista don Ro
mán Cubero, al que se propone 
un descuento de 2,927'25 pesetas 
por machaqueo defectuoso; el acta 
de recepción de las obras de em
pleo y consolidación de acopios 
de piedra en los kilómetros 1 al 
5 de la carretera de Cuenca a Bo
laños, por Ceinos, a la que se 
acompaña una certificación a fa
vor del contratista don José de la 
Riva, importante 7.328'38 pesetas 
y se acuerda la devolución de la 
fianza por no haberse presentado 
reclamación alguna.

También se aprueba una certi
ficación por obras en el camino 
vecinal de Torrecilla de la Orden 
a Fresno el Viejo, importante pe
setas 6,623'45, a favor del contra
tista don Gerardo Alonso; la 
cuenta de gastos de inspección a 
cargo del contratista, importante 
198'71, y la cuenta para pago con 
cargo a la subvención del Estado 
correspondiente a la obra ejecuta
da por los Ayuntamientos peticio
narios, importante 84'40 pesetas.

También se aprueba la certifi
cación de acopios de piedra y su 
empleo en la carretera de Valla
dolid a Rueda, kilómetros 12 al 
17, importante 1,761'70 pesetas a 
favor del contratista don Felipe 
Blanco,

Un he de haber por piedra aco
piada para bacheos en las carre
teras provinciales de la sección 
de Medina-Nava-Olmedo, impor
tante, a cuenta de mayor suma, 
700 pesetas a favor de don Gre
gorio Abuja,

Aprobar uira propuesta del Ne
gociado de Fomento en proyecto 
que remite el Ingeniero Director 
de Vías y Obras del camino veci
nal de Castrodeza a la carretera 
de Frechilla a Tordesillas, favora
blemente informado por la Jefa
tura de obras públicas.

Aceptar los informes de la Sec
ción de Vías y Obras provincia
les en comunicaciones de los Al
caldes de La Seca y de Laguna de 
Duero,

A propuesta del Arquitecto pro
vincial, sacar a concurso las obras 
de alcantarillado y reforma de 
W. C. de niños en el Hospicio 
provincial cuyo presupuesto as
ciende a 14,147'60 pesetas.

Manifestar al excelentísimo se
ñor Gobernador civil. Presidente 
de la Delegación provincial y lo
cal del Consejo del Trabajo, que 

se acepta y se consignará en el 
próximo presupuesto la cantidad 
de 2.750 pesetas que correspon
den como obligaciones a la Di
putación.

Aprobar las facturas de una 
cuenta justificada que rinde el 
Arquitecto por los jornales y ma
teriales invertidos en la instala
ción de lavabos en la planta baja 
del Manicomio que se eleva a pe
setas 4.772'60 pesetas, de las que 
se han entregado a cuenta al Ar
quitecto 4.500, no abonándose la 
factura correspondiente al jornal 
del encargado de las obras, que 
queda en suspenso hasta que la 
Diputación acuerde.

Aprobar las facturas de una 
cuenta justificada que presenta el 
Arquitecto de los jornales y ma
teriales invertidos en la coloca
ción de medios de defensa en el 
pabellón pensionado de mujeres 
del Manicomio, importante pese
tas 4,498'50; y otra cuenta del 
mismo por jornales y materia
les en la instalación de mam
paras en el pensionado de muje
res, importante 4.714'28 pesetas, 
de las que se han satisfecho 3.000 
pesetas, no abonándose la factura 
correspondiente al jornal del en
cargado de las obras, que queda 
pendiente hasta que la Diputación 
resuelva. .

Transmitir al Ayuntamiento de 
Villagarcía de Campos el informe 
emitido por el Ingeniero en oficio 
de dicho Ayuntamiento intere
sando el arreglo del camino veci
nal de dicha villa a Castromonte, 
en el primer kilómetro que en su 
mayor parte le ocupa la travesía 
del casco del pueblo.

Acordar en la reclamación de 
los Arquitectos señores Cuadri
llero y Revilla, referente a su no
ta de honorarios por el proyecto 
de edificio para Audiencia territo
rial, consignar en el próximo pre
supuesto cantidad para abonar 
sus derechos.

A propuesta del señor Arqui
tecto, conceptuar como amplia
ción de obra al proyecto de re
forma de la Maternidad reservada 
y tránsitos del Hospicio provin
cial el proyecto presupuesto de 
5.559‘31 pesetas y ordenar al con
tratista, señor Garrido, lo ejecute 
en las condiciones y bases que ri
gen para el proyecto presentado.

Pasar a informe de Interven
ción los proyectos y presupues
tos de las obras estimadas de 
urgencia por el señor Diputado- 
Delegado del Manicomio, don 
Quintín Palacios, en la Memoria 
que se conoció en sesión de 10 de 
Abril último y cuyo importe to
tal es de 38,650'56 pesetas, sin 
que parcialmente ninguno de 
ellos llegue a 25.000 pesetas.

Conceder una subvención de 

2.750 pesetas al Ayuntamiento de 
Medina de Ríoseco para obras de 
carácter sanitario, haciendo cons
tar el sentimiento por no poder 
destinar mayor cantidad; de 2,500 
pesetas al Ayuntamiento de La 
Unión de Campos y de 2.500 tam
bién al de Esguevillas por el mis
mo concepto.

Señalar el día 25 de Agosto 
próximo, a las doce horas, para 
la apertura de proposiciones para 
las obras de construcción del ca
mino vecinal de Cigales a la ca
rretera de Cabezón, designando 
como asociado al señor López 
Alonso,

Por estimarlo de urgente nece
sidad se acuerda, a propuesta del 
señor Gómez Téllez, que por el 
señor Ingeniero se estudie-^! arre
glo del camino existente entre el 
Balneario y Medina del Campo,

Aceptar los nombramientos he
chos por la Junta Calificadora: 
de vigilante del Manicomio a fa
vor de Eusebio Polvorosa, enfer
mero del Hospital a Diego Carre
ro y caminero de la Sección de 
Vías y Obras a Julio Bernal; se 
acuerda expedir a los interesados 
las oportunas credenciales.

No acceder, con sentimiento, a 
la adquisición de dos ejemplares 
de láminas de recopilación patrió
tica e histórica, interesada por el 
señor Hernández y Fernández,

A propuesta del señor Conde, 
entregar al Presidente de la So
ciedad Cultural las 50 pesetas res
tantes de las 300 consignadas pa
ra dicha Asociación y de las que 
sólo ha percibido 250 pesetas.

Nombrar, con carácter tempo
rero, para la oficina del Hospital 
provincial a don Eleuterio Burgos 
Cruzado con el jornal diario de 
cinco pesetas.

Celebrar las sesiones ordina
rias de la Comisión provincial 
los jueves de todas las semanas.

Se aprobaron las siguientes 
cuentas de servicios provinciales:

Una de Juan García y Herma
nos, por chalecos para la fiesta 
de Reyes en el Hospicio provin
cial, 250 pesetas.

Otra de Alfonso Peña de la 
Fuente, por reparación de batería 
de cocina en el Hospital, mes de 
Junio, 65.

Otra del mismo, por cinc para 
el tejado de la Iglesia del Hospi
tal, mes de Junio, 20.

Otra de la Electra Popular Va- 
llisoleta, por flúido eléctrico al 
Manicomio, mes de Junio, 524H5,

Otra de la misma, por flúido 
eléctrico al Hospicio, mes de Ju
nio, 213'85.

Otra de la misma, por flúido 
eléctrico a los talleres del Hospi
cio, mes de Junio, 126'55.

Otra de la misma, por flúido 
eléctrico a la casa del Conserje de 

la Diputación, mes de junio, 
10'44.

Otra de la misma, por flúido 
eléctrico al Palacio provincial, 
mes de Junio, 138'07,

Otra de la misma, por flúido 
eléctrico al motor de la Imprenta, 
mes de Junio, 19'33.

Otra de Casa Santarén, por 
material para la Sección de Im
puestos, mes de Junio, 37'75.

Otra de la Viuda de Manuel 
Vaquero, por adquisición de dos 
palanganeros con destino al ma
terial escolar, 17'30.

Otra de «Planeta S. A.», por 
dos pagínadores para la Sección 
de Impuestos, mes de Junio 
242'40.

Otra del Diputado don Amado 
Fernández Molón, por gastos oca
sionados con motivo de un viaje 
para formación de unos expedien
tes, 26 pesetas,

Valladolid, 7 de Agosto de 1930.
— El Secretario, Dionisio J. Ne- 
^ueruela.—V ° B.°: El Presiden
te, Francisco Belloso.
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Núm, 3.044

Canillas de Esgueva
Durante los días 19 y 20 del 

mes actual, y horas de las nueve 
a las trece, tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de esta villa la 
cobranza voluntaria del reparti
miento general de utilidades y de
más impuestos municipales, co
rrespondientes al tercer trimestre 
del año actual, la cual estará a 
cargo del Recaudador municipal 
de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes, así vecinos como fo
rasteros.

Canillas de Esgueva, 7 de Agos
to de 1930. — El Alcalde, Gregorio 
Niño.

Núm. 3.061

Ceinos de Campos ,
Formado por la Comisión mu

nicipal permanente de este Ayu- 
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio del año 
próximo de 1931, queda expuesto 
en la Secretaría de la Corpora
ción por término de ocho días á 
los efctos de examen, durante 
cuyo plazo y otros ocho días des
pués se podrán interponer por 
todo habitante del término las 
reclamaciories que se crean per
tinentes y transcurrido el cual no 
se admitirá ninguna de las que se 
formularen.

Ceinos de Campos, 9 de Agos
to de 1930.—El Alcalde, Amando 
Quintana.
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Núm. 3.047

Morales de Campos
En los días 23 y 24 del actual 

se procederá a la cobranza volun
taria del repartimiento general de 
utilidades de este término muni
cipal, correspondiente al ejercicio 
de 1929, como así bien de los de
más impuestos que se hallan 
autorizados y descubiertos de 
años anteriores, por el Recauda
dor de este Municipio don Isido
ro García Fernández.

La oficina recaudatoria estará 
establecida en las Casas Consis
toriales y permanecerá abierta 
desde las nueve de la mañana 
hasta las tres de la tarde.

Lo que se anuncia en el «Bole
tín Oficial» de la provincia para 
que llegue a conocimiento de los 
contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, para que no in< 
curran en los procedimientos de 
apremio. v

Morales de Campos, 7 de Agos
to de 1930, —El Alcalde, Gonzalo 
del Rey.

Núm, 3.036

Roales
Aprobado por la Comisión mu

nicipal permanente del Ayunta
miento de esta villa el proyecto 
de modificaciones al presupuesto 
del año actual, para la formación 
del que ha de r.egir en este Muni
cipio en el próximo ejercicio de 
1931, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de ocho 
días, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se re
fiere el artículo 296 del Estatuto 
municipal, para que los vecinos 
puedan examinarle y formular 
durante dicho plazo y ocho días 
después, las reclamaciones que 
estimen convenientes, como de
termina el artículo 5.® del regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de Agosto de 1924,

Roales, 10 de Agosto de 1930,— 
El Alcalde, Cándido Blanco,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Valdestillas,

Núm, 3,055

San Miguel del Pino
Durante los días 15, 16 y 17 de 

Agosto, y horas de nueve a las 
trece, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa la co
branza de los tres primeros tri-, 
méstre del año en curso del re
partimiento general de utilidades 
y otros pagos que estarán a cargo 
del Recaudador don Agustín Ta
pia Castellanos,

Lo que se anuncia en el «Bole

tín Oficial» de la provincia para 
que llegue a general conocimien
to de los contribuyentes vecinos y 
hacendados forasteros, a los efec
tos procedentes,

San Miguel del Pino, 9 de Agos
to de 1930,—El Alcalde, Pedro 
Maeso,

Núm. 3,028

Santervás de Campos
Teniendo que formar el proyec

to del presupuesto municipal or
dinario para el próximo ejercicio 
de 1931, y terminando el día úl
timo de Diciembre próximo veni
dero el plazo de cesión de ras
trojeras y pastos a favor de los 
fondos municipales, por el pre
sente se invita a los vecinos y 
hacendados forasteros que sean 
terratenientes en este término 
municipal para que, en el plazo 
de diez días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial», manifiesten por 
escrito si hacen cesión gratuita 
y voluntaria de las rastrojeras y 
pastos de sus fincas a favor de 
los fondos municipales y por un 
plazo de dos años.

El incumplimiento de este re
quisito por parte de los interesa
dos se interpretará en el sentido 
de que renuncian a tal derecho, y 
dichos productos quedarán a dis
posición de) Ayuntamiento du
rante el plazo señalado, para que 
éste pueda hacer el uso conve
niente de ellos,

Santervás de Campos, 8 de 
Agosto de 1930,-El Alcalde, In
dalecio Móncada,

Núm, 3.046

Santervás de Campos
La recaudación voluntaria del 

impuesto de utilidades del tercer 
trimestre del año actual tendrá 
lugar los días 26 y 27 de los co
rrientes, en el sitio y hora de cos
tumbre, por el Recaudador de 
este Ayuntamiento don Isidoro 
García Fernández.

Lo que se anuncia en el «Bole
tín Oficial» para sus efectos.

Santervás de Campos, 3 de 
Agosto de 1930. -El Alcalde, In
dalecio Moncada.

Núm. 3.045

La Unión de Campos
Don Gerardo de Lamo de Lamo, 

Alcalde-Presidente accidental 
del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.

Hago saber: Que este Ayun
tamiento, en sesión del día 3 de 
los corrientes, previa aprobación 

i de los pliegos de condiciones pa- 
¡ ra la reconstrucción de la Casa 

Consistorial siniestrada, e ínsta- 

' lación de las Escuelas nacionales 
i en un mismo cuerpo de edificio, 
i según proyecto, ha adoptado el 

acuerdo de celebrar subasta pú
blica a tal objeto, en la forma que 
preceptúan los artículos 161 y 162 
del Estatuto municipal y confor
me a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de contratación de 
obras y servicios municipales dic
tado para ejecución de aquéllos, 

Y a los efectos de reclamación 
que señala el artículo 26 del cita
do Reglamento, se hace público 
por medio del presente para que 
durante el plazo de cinco días 
puedan ser presentadas las reclai- 
maciones que se crean convenien
tes, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo no se admitirán las 
que se presenten.

La Unión de Campos, 8 de 
Agosto de 1930, —El Alcalde ac
cidental, Gerardo de Lamo,

Núm, 3.037

Valdearcos de la Vega
El día 29 del corriente mes, y 

horas de nueve a quince, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa la recaudación volunta
ria, correspondiente al tercer tri
mestre del año actual, del repar
timiento general de utilidades y 
demás impuestos municipales de 
este término por el recaudador 
municipal don Florencio Bombín.

Lo que se hace público por me
dio del presente a fin de que los 
contribuyentes vecinos, como fo
rasteros, puedan solventar sus 
cuotas sin los recargos consi
guientes.

Valdearcos de la Vega, 8 de 
Agosto de 1930.-El Alcalde, Fran
cisco Aguado.

Núm. 3.056

Velascálvaro
Vacante la plaza de Practican

te de este Municipio, se anuncia 
para su provisión en propiedad, 
con la dotación anual de 375 pe
setas, satisfechas de fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante treinta días hábiles, si
guientes al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Velascálvaro, 9 de Agosto de 
1930. — El Alcalde, Pedro Gu
tiérrez.

Núm. 3.057

Velascálvaro
Vacante la plaza de Matrona 

de este Municipio, se anuncia 
para su provisión en propiedad, 
con la dotación anual de 375 pe

setas, satisfechas de fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Las aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante treinta días hábiles, si
guientes al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Velascálvaro, 9 de Agosto de 
1930. — El Alcalde, Pedro Gu
tiérrez,

Núm, 3,058

Villabáñez

Los documentos cobratorios 
que a continuación se expresan, 
correspondientes al año actual, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, por el término de diez días 
hábiles, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presen
tar reclamaciones los que se con
sideren agraviados, .

Documentos que se citan

Repartimiento del Canon so
bre parcelas del monte «Carra- 
Olmos»,

Repartimiento sobre parcelas 
del Valle,

Repartimiento sobre parcelas 
del Cotarro de Peñalba de Duero, 

Repartimiento sobre tierras le
gitimadas en el agregado Peñalba 
de Duero.

Padrón de carruajes de lujo de 
tracción animal.

Villabáñez, 9 de Agosto de 
1930,—El Alcalde, Eusebio Gil.

Núm. 3.059

Villabáñez

En los días 28 y 29 del mes ac
tual, y horas de nueve a trece, 
tendrá lugar en la Casa Consisto
rial la cobranza voluntaria del 
tercer trimestre del repartimien
to general de utilidades del ejer
cicio corriente.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribu
yentes.

Villabáñez, 9 de Agosto de 
1930. —El Alcalde, Eusebio Gil.

Núm. 3.062

Villafranca de Duero

El día 17 del corriente mes se 
procederá a la cobranza volunta
ría del tercer trimestre del repar
timiento general de utilidades de 
este Municipio y año actual, en la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
nueve de la mañana a tres de la 
tarde.

En su consecuencia, se invita a 
todo contribuyente, tanto vecino
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como forastero para que hagan 
efectivas sus cuotas durante el pe- 
ríodo voluntario para evitarse de 
las responsabilidades que deter
mina la vigente Instrucción de re
caudación.

Villafranca de Duero, 9 de 
Agosto de 1930. —El Alcalde, Je
sús González.

flOMIIISUglÓn DO liliSTICIfl
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 3.068

VALLADOLID. -PLAZA

Calleja Fernández, Iñigo; cono
cido por Alfonso; domiciliado úl
timamente en Zaratán; compare
cerá en término de cinco días an
te este Juzgado, para notificarle la 
extinción de condena en causa 
por amenazas de muerte instruí- 
(ia por el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Plaza con el nú 
mero 121-1926.

Valladolid, 11 de Agosto de 
1930. — El Secretario, Faustino 
Mato.

Juzgados municipales

Núm, 3.069

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se sigue en este Juzgado bajo 
el número 804 de entrada del 
año próximo pasado, por estafa 
a la Compañía del Ferrocarril 
del Norte, contra Andrés Váz
quez, Santiago Martín, Pedro 
López, Fermín Ares y otros; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los aperci
bimientos de ley, a expresados 
denunciados Andrés Vázquez Ca
talina, Santiago Martín Magro, 
Pedro López Charro y Fermín 
Ares Marín, por ignorarse sus 
actuales domicilios y paraderos, 
para que comparezcan en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado el día 
treinta del corriente mes, y hora 
de las diez y" siete, a la celebra
ción del correspondiente juicio 
de faltas-, al que deberán compa
recer acompañados de los testi
gos y demás medios de prueba 
que tengan por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta paovin- 
cia, .la expido en Valladolid, a 
seis de Agosto de mil novecien
tos treinta, —El Secretario, E. Ma
rio Aparicio,

! OníJllLOS
Núm, 3.051

El señor Coronel Presidente de la 
Comisión gestora de compras 
del Hospital Militar de Valla
dolid,

Hace saber: Que debiendo cele
brarse el acto de admisión de pro
posiciones libres para la adquisi
ción de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital Militar de 
esta Plaza, durante el mes de Sep
tiembre de 1930, pueden los que 
deseen tomar parte en la licita
ción presentar proposiciones en 
pliegos cerrados y acompañadas 
cada una de los documentos que 
acrediten'la personalidad del 
firmante.

El acto tendrá lugar el día 25 del 
mes actual, a las once y media 
horas, rigiendo el reloj de la Zona 
de Reclutamiento de esta plaza, 
ante la Junta expresada, en las 
oficinas de dicha Zona.

Artículos que son objeto de 
concurso

Aceite vegetal de primera, 170 
kilos. '

Arroz, 20 kilos.
Azúcar, 180 kilos.
Bacalao, 30 kilos.
Café, 40 kilos.
Carbón mineral hulla, 55 quin

tales métricos.
Carbón vegetal, encina, 30 quin

tales métricos.
Carne para cocido, 125 kilos.
Carne de ternera, 10 kilos.
Carne limpia, de vaca, 200 

kilos.
Fruta seca, 75 kilos.
Gallinas (número), 450.
Garbanzos, 90 kilos.
Hígado de vSca, 8 kilos.
Hígado de ternera, 5 kilos.
Hueso de vaca, 90 kilos.
Huevos de gallina (número), 

6.000.
Jabón común pinta azul, 50 

kilos.
Jamón magro, 75 kilos.
Judías blancas, 50 kilos. - 
Judías pintas, 50 kilos.
Leche de vaca, 2.000 litros.
Lentejas, 50 kilos.
Leña picada, para cocinas, 30 

quintales métricos.
Mantequilla de vaca, 5 kilos.
Manteca de cerdo, 40 kilos.
Merluza, 100 kilos.
Pasta para sopa, 10 kilos.
Patatas riñón, coloradas, 800 

kilos.
Pollos (número), 50.
Riñones de ternera, 10 kilos.
Sesos de carnero, 10 kilos.
Tocino, 50 kilos.
Vino blanco, 800 litros.

Valladolid, 10 de Agosto de 
1930,—El Coronel Presidente, de 
su orden: El Comandante Médico 
Secretario, Rafael Llorente.

Nota, —El adjudicatario que a 
juicio de la Junta deba depositar 

en Caja el cinco por ciento del 
importe de su oferta, como ga
rantía del cumplimiento fiel de su 
compromiso, así lo hará al serle 
comunicada la adjudicación, de- 
volvíéndosele dicha fianza al ex
pirar el plazo mensual a que se- 
contraiga la proposición presen
tada y aceptada,
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Núm, 3,072

Junta de Plaza y Guarnición 
de Valladolid

Esta Junta necesita adquirir, 
con destino al Parque de Inten
dencia de esta Plaza los artículos 
siguientes:

Harina de 1.^, 300 quintales mé
tricos.

Cebada, 1.800 quintales mé
tricos.

Paja pienso, 2.500 quintales mé
tricos.

Carbón de cok, 50 quintales 
métricos.

Leña, 400 quintales métricos.

Estos artículos deberán entre
garse antes del 25 de Septiembre 
próximo.

Las. proposiciones serán admi
tidas en la Presidencia de esta 
Junta, establecida en las oficinas 
de la Zona de Reclutamiento de 
esta capital, hasta las doce ho
ras del día 28 del mes de Agosto 
actual.

El, pliego de condiciones se en
cuentra en la Secretaría de la Jun
ta (Jefatura del Detall del Parque 
de Intendencia de esta Plaza), de 
once a trece de la mañana todos 
los días laborables, y en los Gof 
biernos y Comandancias Milita
res y Jefaturas Administrativas de 
las provincias respectivas, a dis
posición de cuantos deseen to
mar parte en este concurso, bien 
entendido que nunca podrán ale
gar su desconocimiento los inte
resados, cuando la Junta exija la 
fiel observancia de todas sus cláu
sulas,

Valladolid, 11 de Agosto de 
1930, —De orden del Presidente: 
El Comandante de Intendencia 
Secretario, P, A., José Bisquerra.
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Núm, 3,073

Parque de Intendencia de Valla
dolid.

ANUNCIO

Debiendo adquirir los artículos 
que a continuación se expresan, 
los que deseen podrán presentar 
ofertas por escrito en pliego ce
rrado y acompañando muestras, 
dirigido al Director de este Esta

blecimiento desde esta fecha has
ta el día 4 de Septiembre próximo 
venidero a las once horas.

Plaza en que ha de efectuarse 
la entrega

Valladolid, 500 quintales mé
tricos de leña para hornos; 15 
quintales métricos de sal; 25 ki
los aceite engrase; 30 litros aceite 
vegetal, y 100 kilos de jabón,

Valladolid, 11 de Agosto de 
1930, — El Jefe del Detall, por 
ausencia, José Bisquerra.
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Antracitas del Fabero S. A.

CONVOCATORIA

Por acuerdo del Consejo pro
visional se convoca a Junta ge
neral extraordinaria de Accionis
tas, que se celebrará en Vallado
lid, en el Círculo Mercantil, el día 
23, a las diez y media de la maña
na, y, sí ño hubiera número, en 
segunda convocatoria el día 12 a 
las diez y media de la rñañana, en 
el mismo local y con el siguiente 
orden del día:

1,® Dar cuenta a la Junta ge
neral extraordinaria en cumpli
miento de lo acordado en la an
terior, celebrada el día 26 de 
Marzo de 1929, del estudio de la 
Contabilidad y antecedentes de 
administración que se acordó 
efectuar en la mencionada Junta,

2,° Terminado el objeto para 
el que con carácter provisional se 
designó este Consejo, acordar el 
nombramiento de otro nuevo,

3,° Que la Junta, en vista de 
lo que resulta del estudio de la 
Contabilidad y antecedentes, 
adopte las resoluciones que proce
dan incluso acordando la inicia
ción de los procedimientos judi
ciales del orden que correspon
dan, si a ello hubiera lugar,

4,° Que asirnismo se adopten 
las resoluciones que procedan 
respecto a la provisión de la Ge
rencia que provisionalmente se 
proveyó en la expresada Junta,

Se recuerda a los señores Ac
cionistas que para asistir a esta 
Junta será preciso depositar en el 
domicilio de don Florentín Que
mada, Avenida de Alfonso XIII, 
18, con cinco días de anticipación 
por lo menos a las fechas señala
das, las acciones en rania o sus 
resguardos de depósito en un es
tablecimiento bancario, de acuer< 
do con el artículo 20 de los Es
tatutos,

. Valladolid, 9 de Agosto de 
1930, —El Presidente del Consejo 
interino, Francisco Castro.
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